
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2022 - 00443 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: DIANA GOMEZ CORREDOR Y OTRO 
 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, junio 1 de 2023 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por solicitud del apoderado de la parte demandante se ordena solicitar a la NUEVA 

EPS información de la dirección física, electrónica, celular y demás que permitan la 

ubicación de los demandados  DIANA GOMEZ CORREDOR C.C. No. 

1.005.346.271     y ALIRIO GOMEZ ARDILA C.C. No. 13.809.794. 

Líbrese comunicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 
JUEZ 
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